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La Responsabilidad Social Empresarial es definida como la responsabilidad que tiene 

una empresa ante los impactos que sus decisiones y actividades ocasionan en la 

sociedad y en el medio ambiente, a través de un comportamiento transparente y ético 

que: 

 

● Contribuye al desarrollo sostenible, incluyendo la salud y el bienestar de la 

sociedad. 

● Tome en consideración las expectativas de sus partes interesadas. 

● Cumpla con la legislación aplicable y sea coherente con la normativa 

internacional de comportamiento. 

● Este integrada en toda la organización y se lleve a la práctica en sus relaciones. 

. 

En este escenario, INTERNACIONAL LOGÍSTICA S.AS busca desempeñar un rol 

relevante en el sector de Logística, contribuyendo al funcionamiento transparente del 

mercado por medio de la generación y difusión de información relevante para la toma 

de decisiones frente a la prestación del servicio y desarrollando iniciativas que 

permitan minimizar la existencia de ineficiencias y distorsiones en el mercado interno 

que afectan la competitividad, especialmente de las pequeñas y medianas empresas. 

Llevar el plan de acción que requiere para adoptar mejores prácticas de gestión en 

las relaciones con los grupos de interés: con los propietarios o accionistas de la 

empresa a través del Gobierno Corporativo, con las autoridades públicas a través del 

cumplimiento de la Ley y de la lucha contra la corrupción, con los trabajadores a través 

de las prácticas laborales, con los clientes y consumidores a través de la 

mercadotecnia, con los proveedores y distribuidores a través de la gestión de la 

cadena de valor, con el entorno a través de la gestión medioambiental y con la 

comunidad a través de la inversión social. 
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COMPROMISOS DE LA ALTA DIRECCIÓN CON LOS GRUPOS DE INTERÉS.  

A continuación, se presenta una propuesta de compromisos, clasificados por cada 
grupo de interés relevante para INTERNACIONAL LOGISTICA S.A.S: 

1. Compromisos con los propietarios. 

● Desarrollar acciones que permitan la creación de valor en la empresa. 

● Asegurar que la empresa cumpla con todas las leyes, disposiciones legales y 
normativas que le son aplicables en su calidad de sociedad anónima y empresa 
estatal. 

● Aplicar una filosofía de mejoramiento continuo en la gestión empresarial de la 
empresa. 

● Reportar ante los diferentes grupos de interés los resultados de la gestión y 
considerar sus sugerencias para futuras acciones. 

● Generar estrategias enfocadas en el cumplimiento de los estándares básicos 
de trabajo digno previniendo la discriminación, trabajo infantil, trabajo forzoso y 
el abuso en el ambiente laboral de la compañía. 

● Participar y contribuir de manera eficaz en el mejoramiento de la calidad de 
vida de nuestros empleados, sus familias y las comunidades vecinas, 
vinculando en procesos de desarrollo a clientes, proveedores, autoridades y 
comunidad en general. 

● Identificar y trabajar con todos los grupos de interés construyendo y 
manteniendo relaciones de mutuo respeto y confianza. 

 
INTERNACIONAL LOGÍSTICA, establecerá los recursos físicos, humanos y 
económicos para el cumplimiento de la política de responsabilidad social empresarial. 

Esta política será publicada y difundida a todo el personal, para obtener así su 
cooperación y participación y a su vez demostrar el compromiso gerencial ante los 
grupos de interés. 
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